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RESOLUCION N2% 8184 Y 
. Y 

£ 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

JAIME SANTILLAN NOLIVOS 

En ejercicio de las atribuciones señaledas por el señor 
Superintendente de Compañias según Resolución N2 7103 - 
de 27 de febrero de l. 978; 

CONSIDERANDO 

Cue el 30 de diciembre de 1.977 se ha. ctorgado emte 
el Notario 52 de este cantón, doctor Gustavo Falconft Le- 
desma, a escritura pública de constitución de la compa- 
úta anónima denomineda INMOBILIARIA IBAP S.A."3 

Gue el Ing. Francisco Ibáñez escalas, debidamente- 
autorizado, como aparece de dicha escritura, ha presenta 

. do tres copias noteríales de la misma, solicitando la a- 
probación de le constitución de la indicada compañia; 

Que consta de la misma escritura que se han cumpii- 
do las recrisirtos logolaes; 

TA 

RESUELVE: 

: ARTICULO PRIMERO. -/ Aprobar la constitución de la - 
"compañifa enónima denominada -= - 

"INMOBILIARIA IBAR S.A." cuyo domicilio ey la ciudad de- 
Gueyacuil, “con un capital de QUINIENTOS MIL SUCRES, divi 
dido en quinientas acciones ordinarias y nominativas de- 
un mil sueres cada una. 

ARTICULO SECURDO./ Disponer que el Notario 52 de -= 
este cantón, el margen de la ma 

triz de la escritura pública de-:30 de diciembre de - -» - 
Po. : 1,977 tome nota de haber sido aprobada mediante esta Re- 

solución y siente razón de su cumplimiento. 

RTICUL O TER RCzRO. Y Disponer que el Registrador- 
Mercantil de Guayaquil: a)jy 

  



    
KDE COMPAÑIAS . e COPA 5. 
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a tant na 

o inscriba la Es ferida. “dspritura públic esta Eesolunión 
” eñ el Rugldtro a sú cargo dé áctierdo” a 18 Arts, 158 y - 

163 de la Ley de Compañfas "y, £t. "34. dél DS NE 733- da 
22 de agosto de 1.973;, y, 'b) “cumpla con olas denás: pres: - 
cripelonenoodnladS 4n la Ley de Registro, 

Dispone£. que el Registrador - - suero CUARTO.* 
de la Propiedad de Guayaquil: 

O a) Acto M transferencia de «deminio del inmueble que 
se aporta a la “sociedad, ubicado én esta ciudad, descri- 
to en la claúsula 5% de la escritura de 30 de diciembre- 
de 1.977; y, b cumpla con lo dispuest. ' en e: inciso 1*- 
del Art, 51 dela Ley de Registro. uo y. 

    

ARTICULO QUINTO.-/ Disponer que se publique por- 
: una sola vez en uno de los pe. 

A .. ri6dicos de wayor ciréulación en esta ciudad el extracto 
o de la escritura pública de 30:de diciembre de 1,977, que: 

Ó A e «elaborado por este Despacho y la razón de su aproba . 
—.Cción.:: ES co 

COMUNIQUESE. - Y, Dada y firmada | en la Superinten - -. 
dencia de Compañías en Guayaquil a veintiocho de febrero -—. 
de mil nepasientos setenta y ocho. - > 

   

A AA “Jime Santillán Nolivos 
o A > INTENDENTE DE COMPAÑIAS “ENCARGADO 

eN > firmó :La Resolutión que antecede -el -se- 
GLur' Santillán Nolívos, Intendente de Compañías 

Encargado, en Guayaquil a los veintiocho días del mes de 
_febrero de mil novecientos setenta y ocho.- LO CER FIGO 

   



  

Yoo    
Queda inscrita esta Resolución de fojas 8.055 a 8.059, nímero 1 .629 : , 

del Registro Mercantil y anotada hajo el número 6. AR Reperto - Me. 

rio0.- Guayaquil , veintisiete de Marzo de mil novecientos setenta y 

         
   

   

ocho.= El Registrador. Mercantíl .= 

    
AOGGaDO MCSTCA MEU 

“Registrador Mercantil del Guayaquil 

Queda inscrito: el aportes de fojas 26745 au - 

26764. + 2602 del Registro de o Propiedad y anotado bajo el 6% 4673- 

del Repertorio .-- Guayaquil : Abril veinte y cuatro de mil novecien- 

Los. sétenta y ocho El Registrador de la Propiedad 0 
a . 

IA A edctas: Aé 
ÓN E Y . 

yg J0sr ss IO TAS TAL PARREBO 
Resor a o Fo :medod del 

Cantón Gua ya anit ? o o " . ( 

Se tomó nota de esta escritura a foja 4096 del 

  

Registro de Propiedad de mil novecientos sesenta y Och0,- Gua- 

yaquild Abril veinte y cuatro de mil. novecientos sotenta $. 

ocho .-El Registrador .de la Propiedad” Nririctnó! rd > 2 eS 
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